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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

368. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 
2023, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR GENERAL ACCTAL. DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE D. JOSÉ RAMÓN ANTEQUERA SÁNCHEZ. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 4 de 
octubre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

PUNTO TERCERO.- NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR GENERAL ACCTAL. DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE D. JOSÉ RAMÓN ANTEQUERA SÁNCHEZ.- El  

Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad, instando a la Consejería a que inicie los trámites para cubrir el puesto mediante el procedimiento 
reglamentariamente establecido, que literalmente dice: 

“ 

PROPUESTA NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR GENERAL ACCTAL. DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE D. JOSÉ RAMÓN ANTEQUERA SÁNCHEZ. 

PRIMERO: El Consejo de Gobierno, mediante Decreto aprobado en la sesión extraordinaria de 28 de julio 
de 2023 (BOME extraordinario núm. 54, de 31 de Julio de 2023) estableció la distribución de competencias 
entre las diferentes Consejerías y la estructura básica de Direcciones Generales que corresponden a cada 
una de las Consejerías en las que se estructura la Administración de la Ciudad. 

SEGUNDO: El Artículo 54.3 del REGA, establece el procedimiento a seguir para el nombramiento de 
Directores Generales, así como los requisitos necesarios para ocupar dichos cargos: 

“(...) 

3. El nombramiento de los Directores Generales, atendiendo a criterios de mérito, capacidad e idoneidad, 
se llevará cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia conforme al artículo 
60 del presente Reglamento, y deberá efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación 
de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo A1 o A2. 

Asimismo y de forma excepcional y en atención a las características específicas de las funciones de tales 
órganos directivos, podrá recaer el nombramiento en personal laboral fijo del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de las Ciudades Autónomas y de las Entidades Locales encuadrados en los Grupos I y II. La 
designación habrá de efectuarse motivadamente y de acuerdo con criterios de mérito, capacidad, idoneidad 
y de competencia profesional en el desempeño de puestos de responsabilidad." 

TERCERO: El artículo 56.1 del REGA dispone la sustitución de los Directores Generales para los casos 
de:"...ausencia, enfermedad u otro impedimento temporal de los Directores Generales, las competencias 
que tengan atribuidas los Directores Generales serán asumidas por otro Director General de la misma 
Consejería o por un empleado público de la misma u otra Consejería que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 54 del presente Reglamento, previa autorización o conformidad de los 
titulares de las Consejerías afectadas. 

CUARTO: Con fecha 26 de septiembre de 2023, se recibe en esta Consejería, Propuesta del Excmo. Sr. 
Consejero de Seguridad Ciudadana, que literalmente dice: 

”ASUNTO: TRAMITACIÓN NOMBRAMIENTO DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CON CARÁCTER ACCIDENTAL.- 

Primero.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, dispone en su art. 16 que el Consejo de Gobierno es el 
órgano colegiado que ostenta las funciones ejecutivas y administrativas de la ciudad de Melilla, señalando 
en su art. 17 que corresponde al Consejo de Gobierno la dirección de la política de la ciudad y el ejercicio 
de las funciones ejecutivas y administrativas correspondientes, sin perjuicio de las competencias 
reservadas a la Asamblea. 

Segundo.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), señala en su artículo 16.1 que al Consejo de Gobierno tiene 
entre otras atribuciones:  

Aprobar, a propuesta del Presidente, la estructura orgánica de las Consejerías con indicación del ámbito 
competencial de las mismas, señalando, al menos las Viceconsejerías y Direcciones Generales que las 
compongan. 

Posteriormente dicho texto normativo dispone en su art. 48, relativo a las clases de órganos administrativos, 
que: 

"1. Son órganos superiores de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla el Presidente, el 
Vicepresidente o los Vicepresidentes, el Consejo de Gobierno, los Consejeros y los Viceconsejeros. 

2. Bajo la superior autoridad del Consejero, cada Consejería se estructura en los siguientes órganos: 
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